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Articulo 18.- Declárase de utldad públca y sujeto a expropiación un inmueble
ubicado en Agulares, departameÑo Rlo Chico, ideÑlicado según Plano de Mens...a NO
45.285105, con la siguieÑe Nomenclat...a Catastral: Circunsc,.ción 1, Sección D, Lámina
21, Parcela 171, Padrón NO63.505, M~trlcula 31806, Orden 165, con una superficie
aproximada de 7 Has. 8.906,0912 mts. e insc,.to en el Registro Inmobilario en la
Matricula Registral NOR-01094.

Art. 28.- El inmueble expropiado será destinado a la regularización, erradicación,
consoldación de los aseÑamieÑos o barrios de emergencia ylo construcción de viviendas,
para ser transferido en veÑa a las personas que reúnan los siguieÑes requislos:

a) Tener constluido un núcleo familar.

b) No ser propietario o adjudicatario por legislación sinitar.

Art. P.- El Poder Ejecutivo, por intermedio de sus organismos técnicos, procederá
a realzar la delimlación de los lotes y el relevamiento necesario para la determinación de
los adquireÑes, de acuerdo con las especificaciones cOÑenidas en el articulo aÑerior.

Art. 48.- El precio de venta de los lotes será el que resllle del costo total de la
expropiación,pagadero en la forma que determine la reglameÑación de la preseÑe ley.

Art. '8.- Prohlbase al adjudicatario la enajenación a cualquier titulo del inmueble,
hasta la cancelación total del precio establecido.

Art. Comunlquese.

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de

Tuellllán, a los siete dlas del mes de diciembre del afto dos mil cinco.
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REGISTRADA BAJO EL\N0 7 .~l~

San Miguel de Tucumán, D101ellbro 21 4. 2005...

Promúlguese como Ley de la Provincia, conforme a
lo establecido por el Artículo 67 de la Constitución Provincial, cúmplase,

comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el Registro

Oficial de Leyes y Decretos.-


